
  27 DE JUNIO DE 2017 

 

DIPUTADO CARLOS ARTURO PENAGOS VARGAS, DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 

RAZONAR Y FUNDAMENTAR LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL 

QUE SE INSTITUYE EL 21 DE OCTUBRE, COMO EL DÍA ESTATAL DEL 

AHORRO DE ENERGÍA. 

 

Gracias vicepresidente. 

Queridos compañeros aprovecho este momento también para informarles 

que en lo de mi carácter de presidente de la comisión de energías de 

congreso del estado han venido aconteciendo. 

Quiero informarles que uno de los mayores avances es que cuando 

entramos a esta legislatura muchos de los municipios estaban con fuertes 

deudas con CFE y eso los hacía que tuvieran una carga adicional en 

problemáticas. 

Hoy dado a los buenos oficios que han ávido de parte gubernamental y de 

parte de CFE esta el apago de pesos por peso, por cada peso que se paga 

los que ya tienen este convenio se les está abonando un peso a la deuda 

que tenían. 

Y eso ha  ayudado a que en algún futuro no muy lejano van a pagar su 

deuda, pero el problema va a venir después que va a pasar cuando paguen 



la deuda para no volverse a endeudar  porque de alguna forma se 

endeudaron. 

Y Es dado a que los costos de luz han sido mayores cada día  y han 

aumentado obviamente las tarifas somos mas los que vivimos en las 

ciudades y queremos más luz. 

Y es por eso que una forma de ahorrar luz es muy importante y hay gente 

que se está especializando en los ahorros de la energía y hoy están aquí 

varios de ellos  quiero darles la bienvenida al ingeniero Ernesto Jordan 

Mayorga Álvarez presidente de la barra de ingenieros  mecánicos y 

eléctricos y profesionistas afines del estado de Chiapas A.C.  Que se 

resumen BIME. Bienvenidos todos los que están acá. 

Al ingeniero Rafael  Martínez Vernal  general suministro básico de CFE 

división sureste, bienvenido, al contador público Leodan Selvas Cruz  

superintendente del suministro básico de CFE zona Tuxtla Gutiérrez, 

bienvenido, al ingeniero David Selvas Pérez superintendente suministro 

básico CFE zona San Cristóbal de las Casas, sean bienvenidos. 

Ellos están haciendo un trabajo para que a partir de que esto está 

caminando puedan ir a regular los he, bueno el presidente de la barra de 

ingeniero todos los miembros de la barra de ingenieros mecánicos y 

eléctricos están llegando a supervisar en donde está el déficit de que se 

gasta más luz y cuanto se podría ahorrar. 

Esto tiene que ver mucho con los cables, tiene que ver muchos con los 

focos, tiene que ver mucho como se está implementando hoy en día el tema 

de la luz.  

 



Aunado a esto hay un programa que lo esta regularizando el FIDE en donde 

si el ayuntamiento está de acuerdo en que se financie el material adecuado 

para bajar su consumo se están dando los diferentes financiamientos. 

Y es por eso que hoy considero fundamental el promover la conciencia y la 

necesidad de cuidar nuestras fuentes de energía, su uso,  además de 

generación de fuentes alternativas renovables es algo que ya no es del 

futuro es algo actual.  

En este tenor tuve bien a recoger las aportaciones generadas de la barra de 

ingenieros mecánicos y eléctricos, del instituto tecnológico de Tuxtla 

Gutiérrez y de la comisión federal de electricidad quienes de manera 

responsable han venido promoviendo acciones para generar conciencia del 

uso adecuado de nuestra energía. 

Con base en ello quiero proponerles compañeros que se haga un decreto 

en nuestra entidad para que el día estatal del ahorro de la energía que a 

nivel mundial se celebra el 21 de octubre de cada año, sea también nuestro 

día estatal del ahorro de la energía, en esta acción su busca y se asume 

que los órganos que integran los poderes públicos del estado así como los 

ayuntamientos y en general a toda la ciudadanía se sume a la conciencia 

del ahorro de la energía. 

Con esto además se espera que en este día por lo menos exista el 

compromiso general de todos los chiapanecos y los que vivimos en el 

estado de realizar y promover acciones en beneficio del medio ambiente, 

vinculando desde luego el ahorro y la utilización de fuentes alternativas a la 

energía.  

Si bien a ustedes así lo votan y lo deciden que yo los exhorto que lo 

hagamos el 21 de octubre se declarara pues el día estatal del ahorro de la 

energía  en el estado de Chiapas. 



Con ello Chiapas será un estado pionero en adoptar dicha medida en 

beneficio del medio ambiente.  

 

Es cuanto vicepresidente. 

 


